
F
O

R
T

A
P

S
 S

.L
. 
 •

  
N

.I
.F

. 
B

-4
3
4
2
7
2
9
3
  
• 

 I
n
sc

ri
ta

 a
l 
R

eg
is

tr
e 

M
er

ca
n
ti

l 
d
e 

T
ar

ra
go

n
a 

T
om

 1
.0

9
0
, 
se

cc
ió

 s
oc

ie
ta

ts
, 
fo

li
 1

4
8
, 
fu

ll
 T

-1
0
6
5
8
 i
n
sc

ip
ci

ó 
1
a.

 2
7
-X

II
-1

9
9
4

C/ Reino Unido, 12-13. Pol. Ind. de Constantí - Fase II - 43120 CONSTANTÍ (Tarragona) · Tel. 902 364 083 · Fax 902 364 084

CONDICIONES GENERALES DE VENTA

Todos los suministros se someterán a las condiciones generales indicadas en el
presente documento. El comprador aceptará todas las condiciones, por lo que
todo pedido quedará sujeto a las mismas, salvo acuerdo escrito en contrario.
OFERTAS:
Las ofertas tendrán la validez indicada en las mismas. Una oferta debidamente
firmada y aceptada por parte del cliente, se considerará un pedido en firme.
PEDIDOS:
Una vez recibido el pedido, FORTAPS SL dará conformidad al mismo indicando
el plazo de entrega, precio, cantidad y forma de pago. Toda modificación y/o
anulación de pedido deberá ser negociada y aceptada por FORTAPS SL
DEVOLUCIONES:
En caso de disconformidad con el producto, toda devolución deberá ser
negociada y aceptada por FORTAPS SL. Sólo se aceptarán devoluciones de
mercancía en óptimas condiciones y en sus envases originales y sin abrir.
PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE:
Salvo acuerdo con el comprador, el plazo de entrega es de 24/48 horas. Sin
embargo, quedará excluida cualquier reclamación por incumplimiento del plazo
de entrega por causas no imputables a FORTAPS SL.
La mercancía será asegurada únicamente por solicitud expresa del comprador y
a cargo de éste.
CONDICIONES ECONÓMICAS:
El precio, las condiciones y la forma de pago seran las reflejadas en la factura.
Cualquier condición de pago que difiera de las establecidas, sólo será válida si
ha sido negociada y aceptada por FORTAPS SL.
ACEPTACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES: El comprador y
FORTAPS SL, se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de
Tarragona (España) con renuncia expresa a cualquier otro fuero y jurisdicción
que pudiera corresponderles.

CONSTANTÍ, a 28 de octubre de 2014


